
CONSEJO PROFESIONAL
DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
JUNTOS LOGRAMOS MÁS

ACTA DE CIERRE PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA No. 03 DE 2023

Cuyo objeto es: “Suministrar bonos y/o vales canjeables de vestido de labor y calzado para empleados
del Consejo Profesional de Administración de Empresas”

En atención al cronograma del proceso de PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA No. 03 DE
2023 y al numeral 1.9 de los términos ítem “CIERRE: Entrega y radicación de la oferta y requisitos
habilitantes”— hasta el 14 de diciembre de 2023 a las 3:00 pm”, y siendo el 15 de diciembre de 2023 a
las 9:00 am, se procede a elaborar la presente acta de acuerdo a grabación autorizada de reunión meet,
con el fin de dejar constancia del número total de propuestas recibidas y respecto de cada propuesta
presentada la siguiente información: a) Nombre del proponente b) Fecha y hora de recepción de la
propuesta y c) No. de Archivos.

Se encuentran presentes las siguientes personas:

Iván Darío Manrique Gualdrón Coordinador Administrativo
Diana Carolina Rincón Bonilla Profesional Especializada de Gestión Juridica

Teniendo en cuenta que la fecha y hora establecida en el cronograma de la PROCESO DE SELECCIÓN
MÍNIMA CUANTÍA No. 03 DE 2023, se recibieron las propuestas al cierre del día 14 de diciembre de
2023 y hasta las 3:00 p.m., a través del Portal único de contratación, Secop II, encontrándose en su ítem
de apertura de sobres 1 de ellos, por lo cual se procede abrir, de acuerdo al orden de fecha de recibido,
así mismo, el cual se relaciona a continuación:

l. LISTADO DE PROPUESTA RADICADAS

N* Fecha y Hora de
Radicado NOMBRE DEL PROPONENTE N* ARCHIVOS

13/12/2023 11:03
1

p.m
- DGERARD MG SAS 19 Archivos

ll. OBSERVACIONES Y/ O SALVEDADES:

Se precisa que NO fueron recepcionados correos de propuestas fuera del horario establecido de
acuerdo con el cronograma definido en los términos del proceso.

De esta forma se da por terminado el cierre, entrega y radicación de propuestas en el marco del
PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA No. 03 DE 2023, siendo las 9:15 a.m. del 15 de
diciembre del año dos mil veintitrés (2023) se da por terminada la reunión y, se firma por las personas
que en ellaE


